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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICINA MAGISTRAL 2024, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, 
REPRESENTADA POR LA M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS Y POR LA OTRA, MEDICAMENTOS 
EXCLUSIVOS, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL C. JUAN JOSE LOPEZ MORALES, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como servicio público de carácter nacional, en 
términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. Está facultado para 
celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que 
fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del 
Seguro Social. 

 
I.2. Su representante legal, la M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, con R.F.C. 

 lo que acredita en términos de la Escritura Pública número 
128,331,  Libro 2,314 de fecha 5 de enero del 2023, otorgada ante la fe del Doctor 
Eduardo García Villegas, Titular de la Notaría número 15 de la Ciudad de México, 
instrumento jurídico debidamente inscrito ante el  Registro  Público  de  Organismos  
Descentralizados,  bajo  el  folio  número  97-7-09012023-142934  con  fecha  09  de  
enero  de 2023,  con fundamento en el artículo 24 y 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento,  es  un  
servidor  público  adscrito  a  la  misma  que  cuenta  con  facultades  legales  para  
celebrar  el  presente  contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en 
su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3. Con fundamento en el punto 5.3.15 y 5.4.13. De las Políticas Bases y Lineamientos 

en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social el M.E. JOSE ROGELIO SANCHEZ GARAY, en su 
carácter de TITULAR DE LA COORDINACION DE PREVENCION Y ATENCION A LA 
SALUD, con R.F.C  facultado para administrar el cumplimiento de 
las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea 
necesario celebrar un convenio modificatorio, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor facultado para ello informando a "EL 
PROVEEDOR"; para los efectos del presente contrato, interviene como Área 
Requirente la  el M.E. JOSE ROGELIO SANCHEZ GARAY, en su carácter de 

SE ELIMINA RFC FÍSICA POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL 
ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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TITULAR DE LA COORDINACION DE PREVENCION Y ATENCION A LA SALUD, 
como Área Técnica el M.E. RAÚL AGUILAR LARA, Coordinador Auxiliar de Segundo 
Nivel, como responsable de la contratación el Lic. Jorge Luis Luna Ham, Encargado 
de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, y como Auxiliares del 
Administrador del Contrato la M.E. Roberta Duran Téllez, Subdirectora Médica del 
HGR C/MF No. 1, el M.E. Marco Antonio Bermudez Espinoza, Director Médico del 
HGZ C/MF. No. 7, y el M.E. Mariano Castillo Salazar, Director Médico del HGZ C/MF. 
No. 5, en términos de los numerales ya indicados. Anexo 5 (CINCO). 

 
I.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL, número 
S18/AD/05/2024 de fecha 09 de enero de 2024, al amparo de lo establecido en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III, 42 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “LAASSP”, 85 de su Reglamento (RLAASSP) y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

 
I.5. “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria en la cuenta 42060406 

otorgada mediante certificado de disponibilidad presupuestal previo número 
0000014600-2024 con folio de autorización 0000014600-2024 de fecha 28 de octubre 
de 2023, emitido por el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios. ANEXO 1 (UNO).  

 
El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 por parte de la H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones 
del presente contrato queda sujeto para fines de ejecución y pago a la disponibilidad 
presupuestaria con la que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2024 se 
apruebe, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
I.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro 

Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en 

Boulevard Benito Juárez No. 18, Colonia Centro, Cuernavaca, Morelos. C.P. 62000. 
 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara QUE: 
 
II.1 Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública No. 30797, del 13 de 
septiembre de 2001, otorgada ante la fe del Licenciado Roberto Antonio Rafael Ordoñez 
Chavez, Notario Público número 80 del D.F. ahora ciudad de México, denominada 
MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS, S.A. DE C.V.; cuyo objeto consiste entre otras 
actividades, en “…A).- la compra, venta, distribución, fabricación, maquila ensamble, 
importación y exportación de materiales de curación, instrumental médico, quirúrgico, 
farmacéutico, medicamentos generales y controlados, entre otras…”, debidamente inscrita 
en la Dirección General del Registro Público de Comercio, de la Ciudad de México, bajo el 
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folio mercantil número 283678, de fecha 2 de octubre de 2001.  
 
II.2 EL C. JUAN JOSE LOPEZ  MORALES, en su carácter de representante legal, 

cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada, como lo acredita con en términos de la escritura  pública  número  30797, 
de fecha 13 de septiembre de 2001, otorgada ante la fe del Licenciado Roberto Antonio Rafael 
Ordoñez Chavez, Notario Público número 80 de la ciudad de México, mismo que bajo 
protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma 
alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización 

y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MEX010913Q41. Cuenta con 

Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” No. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en 

el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.  

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en calle Cipactli número 51, ACC. A, colonia La 

Preciosa, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02460, Ciudad de México, mismo que señala 
para los fines y efectos legales del presente contrato. teléfonos 01 55 53 52 34 88 fax 
01 55 5352-6199 y 018008393-961, correo electrónico ventas@meex.com.mx; 
juan.lopez@meex.com.mx 

 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
 

CLÁUSULAS 
 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la adquisición 
de MEDICINA MAGISTRAL 2024, en los términos y condiciones establecidos en la 
solicitud de cotización, este contrato y sus anexos que se detallan a continuación, que 
forman parte integrante del mismo. 
 
Anexo 1 (uno) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL,  DE PERSONA MORAL POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN 
EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.

mailto:ventas@meex.com.mx
mailto:juan.lopez@meex.com.mx


 ORGANO DE OPERACIÓN ADMINSTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORD.DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

ADJUDICACIÓN 
S18/AD/05/2024 

Contrato: 
050GYR007N02224-001-00 

REGISTRO SAI 
ABTA24180305001 

 

Página 4 
 

Anexo 2 (dos) “Asignación, Propuesta Técnica de “EL PROVEEDOR, 
Términos y Condiciones” 

Anexo 3 (tres) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 
Anexo 4 (cuatro) “Formato de Fianza” 
Anexo 5 (cinco)      “Oficios de designación de Administrador de contrato y de 

sus Auxiliares”. 
 
 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro 
de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima de $114,942.53 (CIENTO 
CATORCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 53/100 M.N.) más 
impuestos por $18,390.80 (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 80/100 
M.N.). y un monto máximo de $287,356.32 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 32/100 M.N.), más impuestos que 
asciende a $45,977.01 (CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS 01/100 M.N.). 
  
Los precios unitarios del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional son los 
indicados en el Anexo 3 (TRES) Propuesta Económica 
 
Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la adquisición de MEDICINA MAGISTRAL 2024, por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato.    
 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y 
control de fondos fijos” 
 

• Plazo para el pago: 20 días 
• Tipo de moneda: Pesos mexicanos 
• Método de pago: pago electrónico  
• Documentos anexos a la factura:  

• Contrato y Copia de la Fianza (únicamente en la primera facturación). 
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• Factura o recibo según sea el caso, expedido a nombre del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, 
domicilio en de la unidad que solicito el servicio con requisitos fiscales 
(artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación), debidamente 
autorizada por la administradora o el administrador del contrato, misma que 
reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique detalle de los 
bienes suministrados, número de proveedor, número de contrato, número de 
fianza y denominación social de la afianzadora, cuenta contable, unidad de 
Información y centro de costos.  

• Receta individual o colectiva, que deberá contener de forma legible el nombre 
completo, matrícula y firma del médico tratante y sello de la farmacia. 

• En los casos del régimen de pequeños contribuyentes, que cumplan con los 
requisitos a que se refieren las fracciones I, y III del artículo 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 

• Acta entrega del servicio  
 
 

FIRMAS DE AUTORIZACIÓN DE LA FACTURA: 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y AUXILIAR DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

  
 
Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas 
programadas en el contrato respectivo: PAGOS PROGRESIVOS AL CORTE DE LOS 
DIAS 25 DE CADA MES. 

 
En caso de cambios en la norma para trámite de pago de la Jefatura de Finanzas se le 
notificara por escrito al proveedor sin que sea necesaria la suscripción de convenio 
modificatorio. 

 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, Se facturará de forma semanal de acuerdo al calendario 
PLACA (pagos progresivos), conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 
2 (DOS)" que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación 
(firma) del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
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contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de 
su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada Contabilidad y Trámite de 
Erogaciones Delegacional, ubicado en Boulevard. Benito Juárez No. 18 Col. Centro C.P. 
62000, Cuernavaca, Morelos en horario de 9:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes, para la 
validación de dichos comprobantes el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del 
Portal de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la 
validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes 
validos serán procedentes para pago. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS 
previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y 
comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización 
expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha 
justificación y reposición del CFDI, en su caso.  
 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 
INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL 
INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e 
internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
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QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 
 
La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados a continuación y en el 
Anexo 2 (DOS) del presente contrato en un horario de 8:00 a 20:00 horas y en las fechas 
establecidas en el mismo. 
 

Unidad Entrega de Receta Surtimiento de  Recetas 
H.G.R. No.1 
Cuernavaca 

Por parte del 
derechohabiente 

Al derechohabiente a la entrega de la receta, en 
caso de que se requiera manufactura no deberá 
de exceder de 24 horas posteriores a la entrega 
de la receta. 

H.G.Z. No. 5 
Zacatepec 

Recolectadas por el 
proveedor los días lunes en la 
farmacia de la unidad 

Por parte del proveedor en la farmacia de la 
unidad, máximo tres días posteriores a la  
entrega de la receta (jueves) 

U.M.F. No. 7 
Cuautla 

Recolectadas por el 
proveedor los días martes en 
la farmacia de la unidad 

Por parte del proveedor en la farmacia de la 
unidad, máximo tres días posteriores a la  
entrega de la receta (viernes) 

U.M.F. No. 20 
Cuernavaca   

Recolectadas por el 
proveedor los días martes en 
la farmacia de la unidad 

Por parte del proveedor en la farmacia de la 
unidad, máximo tres días posteriores a la  
entrega de la receta (viernes) 

 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
entrega de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” contará con un plazo de 30 minutos para la reposición o corrección, 
posteriores a la notificación que realice el administrador del contrato o el auxiliar del 
administrador del contrato, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
 En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
entrega de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” contará con un plazo de 1 día para la reposición o corrección, contados a 
partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional 
para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 09 de enero 
de 2024 al 29 de febrero de 2024. 
 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
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“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el 
artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario 
sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados. 
 
 
 
NOVENA. GARANTÍA. 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 
103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible 
por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
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Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por 
un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato, en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, sito en Av. Plan de Ayala 1201 esquina Av. Central, col. 
Ricardo Flores Magón, C.P. 62450, Cuernavaca, Morelos. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica al correo miguel. 
jahen@imss.gob.mx. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los diez días 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo 
del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 
otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada 
ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a 
“EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio 
fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por defectos o vicios ocultos de los bienes 
entregados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la 
legislación aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo segundo de la Ley de 

mailto:jahen@imss.gob.mx
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su 
Reglamento.  
 
“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurrida la vigencia, 
contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los bienes 
entregados, siempre y cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no haya identificado 
defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, así como cualquier otra 
responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 
 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se 
generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 

 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a 
cabo en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador(es) del presente contrato al .E. JOSE 
ROGELIO SANCHEZ GARAY, en su carácter de TITULAR DE LA COORDINACION DE 
PREVENCION Y ATENCION A LA SALUD, con R.F.C SAGR740822AC9, quien dará 

SE ELIMINA RFC FÍSICA POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III
 Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad 
y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, 
en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y su Anexo 2 (DOS), las cuales se calcularán por un 1.0%  sobre el monto de los 
bienes, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán 
en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el 
pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 

• De generarse alguna reclamación por parte del derechohabiente por deficiencias 
en el servicio recibido debidamente documentado, EL PROVEEDOR  se hará 
acreedor a una deductiva equivalente al 1% sobre el costo del servicio. 

 
• Cuando el proveedor incumpla en la entrega del informes ANEXO T2 Y ANEXO T3 

(insertos en el anexo) técnico después de 3 días hábiles, teniendo como evidencia 
de entrega sello y firma de la coordinación y/o acuse de recibo en correo 
electrónico a los correos arriba mencionados se aplicara el 1% sobre el monto 
facturado en el mes que corresponda. 

 

UNIDAD NOMBRE CORREO 

H.G.R./M.F. No.01 
M.E. Roberto Gonzalez 
Carcaño  
 

roberto.gonzalezc@imss.gob.mx 

HGZ/MF No. 5 M.E. Mariano Castillo 
Salazar marino.castillo@imss.gob.mx 

HGZ/MF No. 7 M.E. Marco Antonio marco.bermudez@imss.gob.mx 

mailto:roberto.gonzalezc@imss.gob.mx
mailto:marino.castillo@imss.gob.mx
mailto:marco.bermudez@imss.gob.mx
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Bermudez Espinosa 
 
COORDINACION 
AUXILIAR 
OPERATIVA 
ADMINISTRATIVA 

 
C.P. Milton Arnulfo 
Cañedo Lopez 
Lic. Victor Manuel 
Betanzos 

 
milton.canedo@imss.gob.mx, 
victor.betanzos@imss.gob.mx 

 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de 
la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En 
caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato 
de “EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, 
dentro de los días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en el Anexo 2 (DOS), parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por 
conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0 %, 
por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio sobre el monto de los bienes 
no proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.  
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 4 días posteriores al atraso en 
el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
 

• Una vez transcurrido (1) un  día hábil posterior a la fecha comprometida para la 
realización del servicio,  será potestativo para EL INSTITUTO aceptar el  motivo de  
retraso. 

 
• En caso de que EL INSTITUTO por urgencia de la prestación del servicio este 

obligado a contratar un tercero por incumplimiento, el prestador de servicio pagara 
como pena convencional el equivalente al 100% de los gastos que EL INSTITUTO 
haya erogado por este concepto, o sus derechohabientes. 
 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 4 días posteriores al atraso en 
el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 

mailto:milton.canedo@imss.gob.mx
mailto:victor.betanzos@imss.gob.mx
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supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 
monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 
 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del 
presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los 
bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
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“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de 
uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de 
la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
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Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “EL INSTITUTO”, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido 
en la cláusula que antecede.  

 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en 

el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 

tercero ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 

previa y por escrito de “EL INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del 

presente contrato; 
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 

presente contrato y sus respectivos anexos; 
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f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido 
para las deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA 
DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 
presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato. 
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los 
bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
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afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro 
plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se 
le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, 
deslinda de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que 
en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL 
PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente cláusula. 
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VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización 
y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 
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“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ 

LÓPEZ  
REPRESENTANTE LEGAL 

 
TITULAR DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

MORELOS  

MALA8111019F0 

 
M.E. JOSE ROGELIO SANCHEZ GARAY 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO  

 
COORDINADOR AUXILIAR DE 

SEGUNDO NIVEL 

 
SAGR740822AC9 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS, S.A. DE C.V. 

 
MEX010913Q41 
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SE ELIMINA RFC FÍSICA POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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aThRd2taQkU1SVA5MEVQUWlCcGdCQ1BBL2I1DQphRXUrUlBVa3duWCtsaTdEakxiU0JEZ2xjZWRsZTcrK3BsZk1aaFRsQ0JmbjdQSW95TWtXVzh0MjhqTjlZaG5ODQp6UzNWc1V4VnRwYmVzTk5xZ3ZseGVlS1RE

ZDdVdms4Tm0wQk9IQnBMblo4bkNwbDh6UFBwWTN4S3daMDErY1ZTDQo5b3UzNEdKemtjbGlnM09ReTc4bWt3eUsrVStndXM4V3hWWmJWM0hxZXZ3QTkzWUZQb1VOMFNTQnNCVmJZYkx0DQprN2hUSTRaMVhNck12

SlNRVmZQMTJnMlRycjk3NzZKWGxFYUxIR3JKSEgzeWQvU1lOY0RzZWdDbmwvL1FsTXlPDQplOGZBdktzQWo1Q1UyTVZqcjVWT2svZ3ArdWNBc0FCa2dtWDI1TENoUXVjaGZpM1FVcFhrdzd6T2RjQzgwcVAvDQpu

VExndENsUUtEcEM4eWhJcHVaQUY3SHp1dHlxZVJtdWFhMFRBUWVNM0pYU3RzY0pKUUZKbkY1Vmw5S2ZIckF3DQpGcy9tV2ZuSE9EbXAzU3N6bFNFY1JCZWVSY3crU3J2eDMxMVNRZjVxNzlUZTkvdlo4QW80aVpu

RUZ2U1pXcmpTDQo0YzJvQnBFU3c4RHN6Mi9hRkwyY01WYzZuV0syckhSS0JZWE1LalpuRjlMSlRhOE1vT0xpR1BDby9talVZYmt3DQoxQXRYcjRqby9qUDBBOUYyRVdlQXhjK1h3bzlnYkUzRFpMRkMrMWhqTVlJ

REpqQ0NBeUlDQVFFd2dnR2VNSUlCDQpoREVnTUI0R0ExVUVBd3dYUVZWVVQxSkpSRUZFSUVORlVsUkpSa2xEUVVSUFVrRXhMakFzQmdOVkJBb01KVk5GDQpVbFpKUTBsUElFUkZJRUZFVFVsT1NWTlVVa0ZEU1U5

T0lGUlNTVUpWVkVGU1NVRXhHakFZQmdOVkJBc01FVk5CDQpWQzFKUlZNZ1FYVjBhRzl5YVhSNU1Tb3dLQVlKS29aSWh2Y05BUWtCRmh0amIyNTBZV04wYnk1MFpXTnVhV052DQpRSE5oZEM1bmIySXViWGd4SmpB

a0JnTlZCQWtNSFVGV0xpQklTVVJCVEVkUElEYzNMQ0JEVDB3dUlFZFZSVkpTDQpSVkpQTVE0d0RBWURWUVFSREFVd05qTXdNREVMTUFrR0ExVUVCaE1DVFZneEdUQVhCZ05WQkFnTUVFTkpWVVJCDQpSQ0JFUlNC

TlJWaEpRMDh4RXpBUkJnTlZCQWNNQ2tOVlFWVklWRVZOVDBNeEZUQVRCZ05WQkMwVERGTkJWRGszDQpNRGN3TVU1T016RmNNRm9HQ1NxR1NJYjNEUUVKQWhOTmNtVnpjRzl1YzJGaWJHVTZJRUZFVFVsT1NWTlVV

a0ZEDQpTVTlPSUVORlRsUlNRVXdnUkVVZ1UwVlNWa2xEU1U5VElGUlNTVUpWVkVGU1NVOVRJRUZNSUVOUFRsUlNTVUpWDQpXVVZPVkVVQ0ZEQXdNREF4TURBd01EQXdOVEV3TWpFd09UQTFNQWtHQlNzT0F3SWFC

UUNnWFRBWUJna3Foa2lHDQo5dzBCQ1FNeEN3WUpLb1pJaHZjTkFRY0JNQ01HQ1NxR1NJYjNEUUVKQkRFV0JCUzcwU1dsMCtNcHBUMTZ0d3pFDQpFdHQ0Qkt5OVpUQWNCZ2txaGtpRzl3MEJDUVV4RHhjTk1qUXdN

VEkyTVRnd01UTXpXakFOQmdrcWhraUc5dzBCDQpBUUVGQUFTQ0FRQTU0Mkh1ZXF1anZFQ1dMSUh6Zi9DMlRjV0wzK0c4T1VlS3BQclQ2VUEvUndGK09TZHFZZWZXDQpEZ1VpOWcyWGxFTzMzSFVZc2l2Q2lZR01T

MGxsNkUrTmFHSitzZjQ5bm4wTkRyaExIR1hwMnNmdUlmaGtjaFVBDQpWb1p5aGFSUiswOXpiaCswNGJ0WnJBSDdOMmdjeWxGN1hxNFJna2xrMkRkM1hZaFBLelN5OFQwbXE0M1ZHbXRMDQpaekVVRjcydW83TTZp

YVdDcWNScjNjR3dVdWdtQVgzVTZ6cENWU25BcjlaZEFwU1BlTDhyREE3Zk1RSVlnYUEzDQo0ZVBwWDNZeWNCeHU3NkRMWTAxVGVXeU45VjMrMjRYOWZXbWxqaE1IUFAyNW5TQmJCQnY3b1UvSmRzb0pRNEhXDQpJ

OEtLenZPREVrNkgrQWNhUlBSdlRwWUpIZzJsV0VWKw0KLS0tLS1FTkQgUEtDUzctLS0tLQ0K

 

Firmante: ANGELICA MARIEL MARTINEZ LOPEZ Número de Serie: 00001000000507642423

RFC: MALA8111019F0 Fecha de Firma: 26/01/2024 16:01

Certificado:

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA RFC FÍSICA POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.



Contrato: 050GYR007N02224-001-00

MIIGSTCCBDGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc2NDI0MjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA2MDMxOTExMDlaFw0yNTA2MDMxOTExNDlaMIHlMScw

JQYDVQQDEx5BTkdFTElDQSBNQVJJRUwgTUFSVElORVogTE9QRVoxJzAlBgNVBCkTHkFOR0VMSUNBIE1BUklFTCBNQVJUSU5FWiBMT1BFWjEnMCUGA1UEChMeQU5HRUxJQ0EgTUFSSUVMIE1BUlRJTkVaIExPUEVa

MQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXYW5nZWxtYXJpZWxAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1BTEE4MTExMDE5RjAxGzAZBgNVBAUTEk1BTEE4MTExMDFNU1JSUE4wMTCCASIwDQYJKoZIhvcN

AQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAILwe8gsxvwNMo9SrqXJ5H1vOOeiNGf3utNy25MdWIJhvRV3GM3cK5nz1/T2XOi2Qi/iayf4uq+Uy5NOXZ9Qx20GP1CEvK/CjYiPEanBIELTTqAjWU65Xat1KZWTqrTwgoREAb8H

GPHPYewFgncLa9JrJeKnKnlQIuGLufcU2C4Frqeo/Ag261oU/XgmttYo6X91nQT7eJbxuRzEWxWLRC8uho8KNtn67eJo05eyhQn17MNdfCNB3UwlOAoqgtYVW6nWTBcyrj/dNQVF7HS42ctBg1e3ho7l64rxPDjT

kLFr9Jss1zWnzxG8V+Zo95XRjAq3ohk/vA2v4lZXwt9bgHkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcD

AjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEANGJBDCXtMPxELEwSx9T26TdFJH3DxTWTSCqS9djm34bAgysL0hNAw2gqfRTpHc5hTOAKgeDJZRhvWMLiQb2DA/mC1AbIpItRIxMUJCi01/Uz7TQ7c2z++UZscOaz649Mhlid

QO2JGyM9z3+Pk4/WXcgweZMX0I4UtgWXkiZlKjv+TYg06xR+x3AxRPDYX5JbiND48jizkyi3y8PhG779VVOFKzQm5+1zQ54eJp+nz9WH+obdPNUUclU6C/IzAWQTciebdIOiT4KYAlh8eucQf8X8i6bLAzHIFDZL

v5KXVJEfT2JqjgbLkPLF0Za+01SO2FJROBVvsqMIny9D3UKrdxWUCrXmudNjeWVoP3Pk9n/oZe1s54f66HwnqyJOgbuP7998u7pQqPuNZIgTUlUViNiix5WVb5ythSs72428mCcUtt9eWjU/zEhUqT5sgDKG3MiH

qdUQss55IbaPAM18j1VXei96HpimyHgMEqxPHMRB37MtxX7d2VSXwip8uBZX3jMNga2QynAxSiPYDhA3FQ4VK6BgRmoQ6QA8k/UOBSi9iuUzINKw+p0YC5IG7YXc3TTttbVEEIC95wSKqFEq2y+8Mxr4Dh0b51Vf

fnP0cMr8A8JcLiNDdPledKS0a3ePD1Nqg8pxMGrR8Kw+ndx1VanmbfE+IZxsBu2Qc1QEHQo=

Firma:

AULZhohzaOg6cb2J2qYPHPDVdzRzGkjJicU+45YoqMJd+UfXW0J6scBeQpqN5D72E5nLo0jkw+dP3iejbu8G37PfStj3OChHlXfJ86KiOGqol5C7RR8ieqRF8XzgwfC3+2LlCiV2rqbOgyOwz3Iqz/oMwA7vs9oh

PVQO/UkBy/d8/p93pO6yCS7z1eUJqyW+cbqlhQdbN13EXHIsScyZohO76+nCjXlGymE9XtM/FO5fztlU67kRVzx2towqRQ0+bJC2GxIvYgEI3j6bXlMBigQNeZb7eI+6q+WqHoZdVw7dX8ht8ttIHb4IP+K6AH+k

U2zi7feQiMxwI2ZH2y2s5Q==

 

Firmante: MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS SA DE CV Número de Serie: 00001000000504052359

RFC: MEX010913Q41 Fecha de Firma: 31/01/2024 13:19

Certificado:

MIIGYDCCBEigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQwNTIzNTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA1MjcxMzM3MzhaFw0yNDA1MjcxMzM4MThaMIH8MSkw

JwYDVQQDEyBNRURJQ0FNRU5UT1MgRVhDTFVTSVZPUyBTQSBERSBDVjEpMCcGA1UEKRMgTUVESUNBTUVOVE9TIEVYQ0xVU0lWT1MgU0EgREUgQ1YxKTAnBgNVBAoTIE1FRElDQU1FTlRPUyBFWENMVVNJVk9TIFNB

IERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWanVhbi5sb3BlekBtZWV4LmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcTUVYMDEwOTEzUTQxIC8gTE9NSjY4MTIxNUVRMjEeMBwGA1UEBRMVIC8gTE9NSjY4MTIx

NUhERlBSTjA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAkPAuEGpprlkyrl6sgJspBpia7W+8GaSyMonVnW7NQRpmdy4n6mrO4H5DzVLXVGphag3LEXSzJu12q/9UoLRNY+Mf8r/ETOI82N2DmZFg

3O8+YygwticMDu49O7lujFogMxnvJtsH15VATkEZbNz75b0YhNRvC9Nm7fndq4iYjgIYtzPopuf4l59qOLQ1l0yOxZDMr1pVNqgDsdwkGQPGoLOtpat+8PBXV9fzvKlwTGXTt0LMi3leoWgOnxYF2RO0M5U9cKmc

KNefToZuTnIxv4Rbd4lit1Kk83ipCGiok5uelZAB9ip0Z0gsRmsRTHCbWo+wgRjzIaKgMiPwuz8tMwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0l

BBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQClA8IaKztGs8eklC8r9D0l9qrSu2GEcjEB4kqbhIUfuAvrJuAy9AtPSPNkixSHyf+Iq+YqA4zn8AC9nh8Xh4XwmgNg50O6vkTKNJIo

bk7CjBNb3tJVDaXcG2J4WqH7ogv2fD7wALQr+bFY+X7PH3kacgqIfEJHxHEtVltEvegLEIH86ESHrUkjVVhobq+81ot3elxj3iumu4Lju1Op8o2qbjwcj4jSXKEk8jcpY6hTfoGS08mSIdaY4LkS2gYjhe6bdapB

am1r3fis0Mpe2NCYVAKrY4pwb2Za91yAMG7eKJPbtspkdCmYyZG1FuuDJfQJe5owIr5XAnDVvuLH0Tb2nlE8N6Qa3nhYa9PhpTLBFKjTHhM04+uYhdHy5CkH7w1T09/yi6laXgnnao7PDZO8A8ZGmO3hK9Q0NMjn

YpJ09jNf55cv1URqLk9BuQWQKmgs41t0PRTo/taEEqjjgSI+tTqY1sy0JjHzvshm0zELOjmIXIymDhaLYClOMmZJSbReaDJNSpSbGgWO5pdfuIcxvcC3sjxxRBIhz6G4c+MjSdwLpVaVCRDaMNUVfpVU0wjh9rnC

6mQHdCE9b+I1850M2U3gWnc5M4pu6yedYBBe/Wd/T36Xy6/6fIk8d9e0UXH4JmtGbeVyN7IVBL3pkCErXYd6AZ/RLZMkS+zn9GoaZg==

Firma:

PNFT5gZwXIRVq98/pstqkQpB/1POYbd98N+vgSy92Kuyk1GwUwAqQbIBEVM8KoTrEdzB1Odx9Gele0ThiYWDoVjmmD8A2uQdYwjwVvDVfFrsYoG2nV6LCqYoMxEOeRI9edgpZjeDvKbEZKvOzY8dJXQ1v90N6SZT

zmqIcH9sc53Y//MAXWTsk+RZi+p+nwIRym0Hn5u8c0JAptNvOwVmWDJUECJJvNpDg2uHPqXx5ErPlPDp9FqAwTJ46l9h652AmUEr9PpqcK13IdA6Xs4oaGbquJR1sfWnqeXgaDbNBzRTxBjaWB226UBLyguCUsbx

LudEX7zFIkt40J/mkZIoCA==

 







 

             

Cipactli No. 51 ACC A, Col. La Preciosa, C.P. 02460, Azcapotzalco, CDMX 
Tel. (55) 5352 3488 – Lada sin costo 800 839 39 61 

ventas@meex.com.mx 
www.medicamentosexclusivos.com.mx 

Página 1 de 230 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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MEDICINA MAGISTRAL 2024” 

MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS, S.A. DE C.V. 
R.F.C.: MEX010913Q41 

 

Ciudad de México a 04 de enero de 2024 
 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  
ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
PRESENTE 
 
 

REQUISITOS TECNICOS 
Anexo técnico 
 

 
 
Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que cumplimos con lo siguiente: 
 
 

Presentamos… 
La descripción amplia y detallada de los servicios, para lo cual consideramos las condiciones 
señaladas en el Anexo Técnico y Anexo Términos y Condiciones 

 
 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V.  
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ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA 
VUELTA, COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 SUMINISTRO DE 
MEDICINA MAGISTRAL 2024” 
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Ciudad de México a 04 de enero de 2024 
 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  
ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
PRESENTE 

 
Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., presento la propuesta técnica de acuerdo con lo siguiente.  
 

Descripción amplia y Detallada del servicio. 
 

Objetivo: Presentar la descripción en forma amplia y detallada del servicio para el suministro de Medicina 

Magistral para las unidades médicas y hospitalarias del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 

(OOAD) Estatal Morelos para el periodo del 01 de enero al 29 de febrero del 2024 que oferta Medicamentos 

Exclusivos, S.A. de C.V.  

En Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V. trabajamos siempre en equipo desde la perspectiva de agregar valor 

a nuestro servicio, por tal motivo este plan consiste en un proceso de 4 etapas: 

 

 

 

 

Diagrama 1. Etapas del servicio de preparación de fórmulas de medicina magistral. 
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Una vez analizados los requerimientos del Instituto, se planifica la prestación del servicio teniendo como 
base las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS contenidas en la presente solicitud de cotización. 
 
a) VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN Y EJERCICIO PRESUPUESTAL  

 

Del 01 de enero al 29 de febrero del 2024 - Ejercicio presupuestal 2024 

 
b)  PLAZO DE ENTREGA DEL BIEN, ARRENDAMIENTO O SERVICIO, INDICANDO EN SU CASO, EL 

CALENDARIO Y PROGRAMA DE ENTREGAS QUE CORRESPONDA, ASÍ COMO LOS LUGARES DE ENTREGA. 
 

Medicamentos Exclusivos S.A de C.V. tiene ubicada la droguería en la Zona Metropolitana de Morelos, 
la cual atenderá a las Zona Metropolitana de Cuernavaca, Zona Zacatepec y Zona Cuautla.  
 
La sucursal es la siguiente:  
 

Domicilio Horario de Atención Teléfono 

Avenida Plan de Ayala No.602 Local 5 Col. 
Jacarandas, C.P. 62420, Cuernavaca, 

Morelos.  

Lunes a viernes  
08:00 a 20:00 horas  

777  
100 26 91 

Tabla 1. Datos de la Sucursal en la Zona Metropolitana de Cuernavaca. 
 
Medicamentos Exclusivos oferta el suministro de medicina magistral, considerando un horario de 
lunes a viernes en horario de 8:00 a 20:00 horas; y que el tiempo máximo para el surtimiento de la 
receta es de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

Unidad Entrega de Receta Surtimiento de Recetas 

H.G.R. No.1 
Cuernavaca 

Por parte del 
derechohabiente 

Al derechohabiente a la entrega de la receta, en caso 
de que se requiera manufactura no deberá de exceder 
de 24 horas posteriores a la entrega de la receta. 

H.G.Z. No. 5 
Zacatepec 

Recolectadas por el 
proveedor los lunes en 
la farmacia de la unidad 

Por parte del proveedor en la farmacia de la unidad, 
máximo tres días posteriores a la entrega de la receta 
(jueves) 

U.M.F. No. 7 
Cuautla 

Recolectadas por el 
proveedor los martes en 
la farmacia de la unidad 

Por parte del proveedor en la farmacia de la unidad, 
máximo tres días posteriores a la entrega de la receta 
(viernes) 

U.M.F. No. 20 
Cuernavaca 

Recolectadas por el 
proveedor los martes en 
la farmacia de la unidad 

Por parte del proveedor en la farmacia de la unidad, 
máximo tres días posteriores a la entrega de la receta 
(viernes) 



 

             

Cipactli No. 51 ACC A, Col. La Preciosa, C.P. 02460, Azcapotzalco, CDMX 
Tel. (55) 5352 3488 – Lada sin costo 800 839 39 61 

ventas@meex.com.mx 
www.medicamentosexclusivos.com.mx 

Página 4 de 230 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  
ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y  
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.  
ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA 
VUELTA, COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 SUMINISTRO DE 
MEDICINA MAGISTRAL 2024” 

MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS, S.A. DE C.V. 
R.F.C.: MEX010913Q41 

 

Tabla 2. Tiempo máximo para el surtimiento de las recetas. 
 
Medicamentos Exclusivos iniciará con la prestación del servicio a partir del día de inicio del contrato y 
durante la vigencia de este, en base al cuadro anterior, considerando lo siguiente:  
 

A. Las recetas que se presenten para su atención deberán de contener el sello de la farmacia del 
hospital que le corresponda. 
 

B. Medicamentos Exclusivos, al recibir la solicitud de productos, mediante la receta deberá anotar 
en el misma, la fecha y hora en que lo recibe. 
  

C. Medicamentos Exclusivos identificará el empaque individual de los productos de fórmulas 
magistrales, mediante etiqueta, sello o impresión, el nombre, denominación o razón social, 
dirección, teléfono, fecha de fabricación, fecha de caducidad y vía de administración, indicando 
además la formula prescrita en la receta correspondiente.  
 

D. Medicamentos Exclusivos entregará al inicio del contrato a los Directores del Hospital(es) 
requirente(s) de un listado que contenga los nombres del personal responsable por parte de la 
empresa con nombre completo, correo electrónico teléfono fijo y móvil en caso de contingencia 
o problema con respecto al suministro contratado para poder ser contactados por personal de 
IMSS con el fin de promover la resolución de dudas o problemas inherentes a lo contratado. 
Dicho listado se actualizará en caso de tener modificación con respecto al personal y/o datos ahí 
anotados. 

 

E. Medicamentos Exclusivos brindará el servicio con oportunidad, calidad, eficiencia, efectividad, 
trato amable, cortés; utilizando en su práctica diaria y forma adecuada los recursos tecnológicos 
suficientes para el adecuado y oportuno surtimiento. 
 

F. Medicamentos Exclusivos acepta que se podrá realizar el surtimiento de otros conceptos de 
medicina magistral a los señalados en la presente convocatoria siempre y cuando se cuente con 
disponibilidad presupuestal en el contrato que se llegue a suscribir y con la autorización escrita 
por la Jefatura Delegacional de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social 
de Morelos. 

 
c) INSTALACIONES.  

 
A. Las instalaciones con las que cuenta Medicamentos Exclusivos son adecuadas, en tamaño, 

cantidad y distribución, para atender a los derechohabientes referidos. 
 

B. Las instalaciones con las que cuenta Medicamentos Exclusivos son accesibles a la Población 
Derechohabiente a la cual brinda los servicios y sin barreras arquitectónicas para atención de 
discapacitados. 
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C. Medicamentos Exclusivos respetará el domicilio de ubicación especificado en su propuesta y no 
podrá prestarse en un lugar diferente al estipulado; a menos que se tenga la autorización por 
escrito del Jefe Delegacional de Prestaciones Médicas y siempre y cuando las instalaciones que se 
ofrezcan cumplan lo mencionando en la presente convocatoria. 
 

d) PERSONAL 
 
A.  Medicamentos Exclusivos presenta el listado del personal responsable que prestará el 

servicio. 
 
 

NOMBRE COMPLETO Y 

CARGO 

CORREO ELECTRÓNICO Y 

TELÉFONO 
ACTIVIDADES 

* Brindar la atención al Instituto y enviar la 

documentación correspondiente a los procesos de 

contratación que requiera el Instituto de Medicina 

Magistral.  

*Supervisar que se brinde con oportunidad, eficaz 

y eficientemente la atención al Instituto. 

*Recolección de recetas y entrega de fórmulas en 

unidades medicas 

*Brindar la atención al Instituto y gestionar los 

trámites correspondientes. 

*Atención al público derechohabiente. 

*Revisión y Recepción de recetas. 

*Entrega de fórmulas magistrales. 

*Revisión y actualización de la documentación 

legal. 

*Supervisión de las buenas prácticas de fabricación 

dentro de la droguería. *Revisión del producto 

terminado.  

*Supervisar que se sigan los controles de calidad 

en la elaboración de medicamentos magistrales. 

*Verificar que los equipos e instrumentos cuenten 

con las condiciones adecuadas para la preparación 

de los medicamentos. 

Tabla 3. Personal responsable de la prestación del servicio. 
  

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA NOMBRE, CARGO, CORREO ELECTRÓNICO Y TELEFONO PARA CONTACTO POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.
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FECHA TIPO DE SERVICIO DIAGNOSTICO
MEDICO LOCAL QUE 

AUTORIZA
NOMBRE PACIENTE LUGAR Y DESTINO COSTO TIEMPO DE ESPERA

COSTO DEL 

SERVICIO
ZONA HG No FACTURA

Las modificaciones a la plantilla de personal del servicio contratado serán notificadas a la Coordinación 
de Gestión y Coordinación Auxiliar Operativo Administrativa de la Delegación Morelos, de forma 
inmediata, realizándose las adecuaciones necesarias para no afectar el servicio. 
 
Durante la vigencia del contrato que, en su caso se adjudique, el Instituto podrá en cualquier 
momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio. 
 

e) REGISTRO Y CONTROL DE PROCEDIMIENTOS 
 
A. Medicamentos Exclusivos requisará el formato “INFORMACIÓN DE FACTURACION” (Anexo T2). El 

cual será enviado junto con la información semanal mediante correo electrónico 
 

B. Medicamentos Exclusivos requisará el formato “INFORME DE PROCEDIMIENTOS REALIZADO 
PROVEEDORES”. (Anexo T3) El cual deberá ser enviado de manera semanal. 
La información antes solicitada será enviada a los siguientes correos electrónicos. 

 

UNIDAD DIRECTOR CORREO ELECTRÓNICO 

Hospital General Regional  
No. 1 

M.E. Roberto Gonzalez Carcaño  roberto.gonzalezc@imss.gob.mx 

Hospital General de  
Zona No. 5 

M.E. Mariano Castillo Salazar mariano.castillo@imss.gob.mx 

Hospital General de  
Zona No. 7 

M.E. Marco Antonio Bermudez 
Espinosa 

marco.bermudez@imss.gob.mx 

COORDINACION AUXILIAR 
OPERATIVA 

ADMINISTRATIVA 

C.P. Milton Arnulfo Cañedo 

Lopez 
milton.canedo@imss.gob.mx 

Lic. Víctor Betanzos Nava victor.betanzos@imss.gob.mx 

Tabla 4. Personal del Instituto que recibirá los reportes solicitados. 
 

C.  Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al 
bien o servicio a contratar. 

 
Medicamentos Exclusivos, acompaña en su propuesta técnica, en copia simple, copia de la 
documentación que a continuación se señala: 

 

• Aviso de funcionamiento emitido por COFEPRIS 

• Licencia Sanitaria 

mailto:mariano.castillo@imss.gob.mx
mailto:milton.canedo@imss.gob.mx
mailto:victor.betanzos@imss.gob.mx
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• Aviso de responsable sanitario  

• Certificado de competencia laboral para el manejo y dispensación de medicamentos e insumo 
de la salud, manejo y dispensación de medicamentos antibióticos en farmacias. 
 

f) DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO EN SUCURSAL.  
Medicamentos Exclusivos suministrará el servicio de atención, elaboración y entrega de Medicina Magistral, 
que son recetados por diferentes médicos y especialistas de las diferentes unidades Médicas Hospitalaria. 
Para tal fin, se siguen los siguientes pasos: 

• Recepción de la receta. 
o El paciente o personal del Instituto acude al establecimiento de Medicamentos Exclusivos, S.A. de 

C.V.  

o El personal de Medicamentos Exclusivos lo recibe con oportunidad, calidad, eficiencia, 

efectividad, trato amable y cortés.  

o Se verifica que la receta expedida por la Unidad Médica y Hospitalaria solicitante, contenga los 

insumos de la lista autorizada por el Instituto.  

o Se revisa que contenga de forma legible el nombre completo, matrícula y firma del médico 

tratante, así como el sello de la farmacia del Hospital que le corresponda. 

o Se anota en la receta la fecha y hora en que la recibe. 

o Se entrega control numerado al paciente o personal del Instituto (contraseña). 

 
Requerimiento de Medicina Magistral.  

CLAVE CUCOP: 23500004 
Para este servicio no se requieren equipos, consumibles, ni accesorios asociados a la contratación de los 
bienes requeridos 

SUSTANCIAS MAGISTRALES UNIDAD DE MEDIDA 

ACIDO BENZOICO GRAMO 

ÁCIDO BORICO GRAMO 

ACIDO CITRICO GRAMO 

ACIDO LACTICO MILITRO 

ACIDO PARAMINOBENZOICO O PABA GRAMO 

ACIDO RETINOICO GRAMO 

ACIDO SALICILICO GRAMO 

ACIDO TANICO GRAMO 

ACIDO TARTARICO GRAMO 

ACIDO TRICLOROACETICO GRAMO 

ACEITE ALCANFORADO MILILITRO 

ACEITE DE AJONJOLI MILILITRO 

ACEITE DE ALMENDRAS DULCES MILILITRO 

ACEITE DE CADE MILILITRO 

ACEITE DE GIRASOL MILILITRO 
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SUSTANCIAS MAGISTRALES UNIDAD DE MEDIDA 

ACEITE DE LINAZA MILILITRO 

ACEITE MINERAL MILILITRO 

ACIDO ACETICO GLACIAL MILILITRO 

ACIDO ASCORBICO GRAMO 

AGUA BIDESTILADA MILILITRO 

AGUA DE HAMAMELIS MILILITRO 

AGUA DE ROSAS MILILITRO 

AGUA DESTILADA MILILITRO 

AGUA OXIGENADA MILILITRO 

AGUA SEGUNDA DE CAL MILILITRO 

ALANTOINA GRAMO 

ALCANFOR GRAMO 

ALCOHOL AL 50, 60, 70 Y 96% MILILITRO 

ALQUITRAN DE HULLA GRAMO 

AZUFRE PRECIPITADO GRAMO 

BALSAMO DE LIQUIDAMBAR GRAMO 

BALSAMO DEL PERU GRAMO 

BICARBONATO DE SODIO CON 1 GR  Y 500  MG CAPSULA 

DIOXIDO DE TITANIO GRAMO 

CALAMINA GRAMO 

CAPSULA DE SULFATO DIBASICO Y SULFATO MONOBASICO CAPSULA 

CARBONATO DE CALCIO 1 G Y 500 MG CAPSULA 

CARBONATO DE MAGNESIO GRAMO 

CITRATO DE POTASIO GRAMO 

CITRATO DE POTASIO CAPSULAS DE 1 GRAMO PIEZA 

CITRATO DE SODIO GRAMO 

CLORURO DE ALUMINIO 20% MILILITRO 

COCIMIENTO FUERTE DE ENCINO MILILITRO 

COLD CREAM  GRAMO 

COLODION ELASTICO GRAMO 

DIMETILSULPOXIDO GRAMO 

EOSINA GRAMO 

ESENCIA DE BERGAMOTA MILILITRO 

ESENCIA DE LIMA MILILITRO 

ESENCIA DE MENTA GOTA 

ESPEMENOL GRAMO 
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SUSTANCIAS MAGISTRALES UNIDAD DE MEDIDA 

ETHER SULFURICO MILILITRO 

FENINA GRAMO 

FENOL MILILITRO 

FENOSALIL GRAMO 

FORMOL MILILITRO 

GLICERINA GRAMO 

GLISEROLADO NEUTRO DE ALMIDON GRAMO 

GLUCONATO DE CALCIO 1 GR* CÁPSULA 

GRENETINA GRAMO 

HIDRATO DE CORAL (CLORAL) GRAMO 

HIDROQUINONA GRAMO 

HIPOSULFITO DE SODIO GRAMO 

ISOTRETINOTINA GRAMO 

JARABE DE GROSELLA MILILITRO 

LACTATO DE CALCIO SOBRE EN CUALQUIER PRESENTACION SOBRE 

LANOLINA GRAMO 

LICOR DE HOFFMAN MILILITRO 

LIMINAL GRAMO 

LINIMENTO OLEOCALCARIO MILILITRO 

LIQUOR CARBODIS DETERGEN MILILITRO 

MAGNESIA CALCINADA SOBRES EL CUALQUIER PRESENTACION SOBRE 

MENTOL GRAMO 

NITRATO DE PLATA    GRAMO 

NITRATO DE POTASIO GRAMO 

OXIDO DE ZINC GRAMO 

PROPILENGLICOL MILILITRO 

RESORCINA GRAMO 

SHAMPOO NEUTRO (SIMPLE) MILILITRO 

SOBRES DE DOSIFICACION SOBRE 

SOBRES DE LACTOSA DE 30 GR, 35 GR.Y 40 GR.* SOBRE 

LACTOSA  EN POLVO  KILO 

SOBRES DE MAGNESIA CALCINADA Y LACTATO DE CALCIO 0.2 GR. SOBRE 

SOBRES DE PERMANGANADO DE POTASIO 0.1 GR., 0.5 GR. Y 1 

GR. 
SOBRE 

SOLUCION DE LUGOL MILILITRO 

SUB CARBONATO DE FIERRO GRAMO 
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SUSTANCIAS MAGISTRALES UNIDAD DE MEDIDA 

SULFATO DE COBRE GRAMO 

SULFATO DE ZING 75 MG CAPSULA 

TALCO  GRAMO 

TINTURA DE BENJUI MILILITRO 

TINTURA DE YODO MILILITRO 

UREA GRAMO 

VASELINA GRAMO 

VERDE METILO GRAMO 

VIOFORMO O CLIOQUINOL  GRAMO 

VIOLETA DE GENCIANA GRAMO 

XILOL MILILITRO 

YODO GRAMO 

YODURO DE POTASIO GRAMO 

Tabla 5. Fórmulas de Medicina Magistral solicitadas. 

• Elaboración de la fórmula 

o Se revisa la receta. 

o Se siguen las buenas prácticas de preparación, utilizando de forma adecuada los recursos 
tecnológicos suficientes para el adecuado y oportuno surtimiento. 

o Se acondiciona con envases y embalaje, a prueba de humedad y polvo para preservar la calidad y 

condiciones de la fórmula magistral durante el transporte y el almacenaje sin merma de su vida 

útil. 

o Se identifica la preparación con una etiqueta que contenga el número de receta, día de 
elaboración, descripción de la formula y caducidad según sea el caso; siguiendo la NOM-072-SSA1-
2012 Etiquetado de medicamentos y de remedios herbolarios.  

o Se registra la fórmula. 
 

• Entrega de la preparación al cliente.  
o Se revisa que el control numerado del paciente corresponda a la fórmula por entregar y a la 

receta Médica expedida por el Médico tratante del derechohabiente o de la receta colectiva. 

o Se solicita al paciente o al personal del Instituto que en el reverso de la receta coloque su 

nombre completo, fecha, firme de recibido y se agradece su visita.  

 

• Facturación de las recetas de fórmulas magistrales. 

o Se capturan las recetas recibidas. 

o Se elabora la factura electrónica - Comprobante Fiscal Digital (CFDI) de acuerdo con las 

especificaciones normadas por el SAT y el Instituto.  

o Se hace la carga en los portales establecidos del XML del cual se originó el CFDI. 
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R.F.C.: MEX010913Q41 

 

o Se proporciona a las áreas financieras una representación impresa del CFDI para su revisión en las 

unidades médicas y recabar los sellos correspondientes. 

o Una vez recabados los sellos y firmas requeridas se ingresan a la unidad concentradora de pago. 

o Se recibe el contra recibo correspondiente. 

g) EVALUACIÓN Y MEJORA DEL SERVICIO. 
 

La Mejora Continua consiste en diseñar e implementar soluciones adecuadas para atender las deficiencias u 

oportunidades de mejora que se presenten, por tal motivo Medicamentos Exclusivos, acepta que, en caso de 

resultar adjudicado, el Instituto lo supervise de acuerdo con: 

 

Y como mecanismo de evaluación interna del servicio, Medicamentos Exclusivos: 

 

➢ Realizará encuestas de satisfacción del cliente para verificar la calidad del servicio brindado, así como 
detectar las áreas de oportunidad.  
 

➢ Realizará visitas de SUPERVISIÓN para vigilar que la prestación del servicio se esté dando de forma 
correcta, esto alineado al cumplimiento de nuestro objetivo que buscamos como organización. 

 

 
Esquema 1. Metodología empleada para el ciclo de mejora continua en Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V. 

Atentamente 
 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V.  
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Ciudad de México a 04 de enero de 2024 
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REQUISITOS TECNICOS 
Anexo técnico 
 

 
 
Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que me doy por enterado de lo siguiente: 
 
 
 

a. NO APLICA. En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el 
resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento 
de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable, dicha 
comprobación será elaborada por el Área Técnica  

 
 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V.  
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Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que me doy por enterado de lo siguiente: 
 
 
 

b. NO APLICA. En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica 
de algún bien que no se encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la 
Salud Cuadro Básico, el Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto 
de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá 
acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con 
ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica. 

 
 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V.  
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Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que me doy por enterado de lo siguiente: 
 
 

c. En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un 
bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de 
mercado el Área Contratante advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la libre 
participación, concurrencia y competencia económica, dicha área podrá solicitar al Área 
Requirente un dictamen técnico en el que se justifique que los requisitos contenidos en las 
especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, 
concurrencia y competencia económica. 

• No se modifican las especificaciones técnicas del ejercicio anterior ( X ) 
 
 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V.  
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Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que cumplimos con lo siguiente: 
 
 

Presentamos… 
d. Norma Oficial Mexicana, Norma Estándar, Norma Internacional, Norma de Referencia o 

Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la 

LIC y las consideraciones del punto 4.28.3,  considerando de forma enunciativa más no 

limitativa lo siguiente:  
• Cuando se trate de Normas Oficiales Mexicanas, Normas Estándar y Especificaciones Técnicas se deberá solicitar copia simple 

del certificado emitido por un organismo de certificación acreditado por la EMA. 

• Para el caso de que no existan organismos de certificación acreditados, se deberá solicitar copia del informe de resultados 

emitido por un Laboratorio de Pruebas acreditado por la EMA, conforme a lo que establece la LIC 

• En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Estándar, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación 

Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o Laboratorios de Prueba acreditados, el Área Requirente bajo su 

responsabilidad lo hará del conocimiento del Área Contratante, indicando las especificaciones del bien o servicio y la 

metodología de evaluación a emplear, los bienes deberán cumplir con la descripción completa contenida en el CGA Vigente del 

IMSS 

Atentamente 
 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V.  
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Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que aceptamos lo siguiente: 
 
 

 

“En caso de resultar adjudicados quedo obligado a hacer del conocimiento al Instituto sobre el 
resultado de las visitas de verificación de que sea objeto por parte de la autoridad sanitaria 
(COFEPRIS), ya sea como parte de la certificación bajo la NOM-059-SSA1-2015, o bien, por la 
Licencia Sanitaria” 

 
 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V.  
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Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que cumplimos con lo siguiente: 
 
 

Presentamos… 
 
Oficio 203300EL530089, emitido por la COFEPRIS en el cual indica que no es aplicable lo indicado en la  
NOM-249-SSA1-2010.  

 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V.  
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Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que cumplimos con lo siguiente: 
 
 

Presentamos… 
Informe vigente de resultados de ensayos MICROBIOLOGICOS (seis meses), estos informes deberán 
ser expedidos por un laboratorio de pruebas que cuente con autorización vigente ante la COFEPRIS de 
conformidad  en los artículos 28 párrafo 5to de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 391 bis de la Ley de Salud, 14 fracción X del Reglamento de la Comisión Federal para la 
protección contra riesgos sanitarios, artículo 243 al 252 del Reglamento de Control Sanitario de 
productos y servicios y a la evaluación y dictamen de competencia técnica y probabilidad realizada por 
el Comité Técnico de terceros autorizados. Por lo que se debe de anexar el oficio que así lo acredite. 
Estos requisitos son con el objeto de verificar el cumplimiento de contenido microbiano establecido 
en la NOM 089 SSA1-1994, de por lo menos 15 sustancias que más se utilizan en la preparación de las 
formulaciones magistrales. 

 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V.  
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Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que cumplimos con lo siguiente: 
 
 

Presentamos… 
Informes de calibración aceptados o aprobados no mayores a un año de los equipos con los que 
elabora las fórmulas magistrales, emitidos por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad 
Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) 

 
 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V.  
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REQUISITOS TECNICOS 

     Términos y Condiciones 
 

 
 
Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que aceptamos lo siguiente: 
 
 

a. Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal: Del 01 de enero al 29 de febrero del 2024. 
            Ejercicio presupuestal 2024 

 
 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V.  
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COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que cumplimos con lo siguiente: 
 
 

b. Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y 
programa de entregas que corresponda, así como los lugares de entrega. 

 

 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V. cuenta con un establecimiento ubicado en la Zona 
Metropolitana de Cuernavaca, Zona Zacatepec, Zona Cuautla.  

Av. Plan de Ayala No. 602, local 5 Col. Jacarandas, C.P. 62420, Cuernavaca Morelos. 
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Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, ofertara el suministro de medicina 
magistral, considerando un horario de lunes a viernes en horario de 8:00 a 20:00 horas; y que el tiempo 
máximo para el surtimiento de la receta es de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Unidad Entrega de Receta Surtimiento de  Recetas 

H.G.R. No.1 
Cuernavaca 

Por parte del derechohabiente Al derechohabiente a la entrega de la receta, en 
caso de que se requiera manufactura no deberá de 
exceder de 24 horas posteriores a la entrega de la 
receta. 

H.G.Z. No. 5 
Zacatepec 

Recolectadas por el proveedor 
los días lunes en la farmacia 
de la unidad 

Por parte del proveedor en la farmacia de la 
unidad, máximo tres días posteriores a la  entrega 
de la receta (jueves) 

U.M.F. No. 7 
Cuautla 

Recolectadas por el proveedor 
los días martes en la farmacia 
de la unidad 

Por parte del proveedor en la farmacia de la 
unidad, máximo tres días posteriores a la  entrega 
de la receta (viernes) 

U.M.F. No. 20 
Cuernavaca   

Recolectadas por el proveedor 
los días martes en la farmacia 
de la unidad 

Por parte del proveedor en la farmacia de la 
unidad, máximo tres días posteriores a la  entrega 
de la receta (viernes) 

 

Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, iniciara con la prestación del servicio a 
partir del día de inicio del contrato y durante la vigencia del mismo, en base al cuadro anterior. 
 

A. Las recetas que se presenten para su atención deberán de contener el sello de la farmacia del hospital 
que le corresponda. 
 

B.  Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, al recibir la solicitud de 
productos, mediante la receta deberá anotar en el misma, la fecha y hora en que lo recibe 

 
C. Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, deberá de identificar el 

empaque individual de los productos de fórmulas magistrales, mediante etiqueta, sello o impresión, el  
nombre, denominación o razón social, dirección, teléfono, fecha de fabricación, fecha de caducidad y 
vía de administración, indicando además la formula prescrita en la receta correspondiente. 
 

D. Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, deberá entregar al inicio del 
contrato a los Directores del Hospital(es) requirente(s) de un listado que contenga los nombres del 
personal responsable por parte de la empresa con nombre completo, correo electrónico teléfono fijo 
y móvil en caso de contingencia o problema con respecto al suministro contratado para poder ser 
contactados por personal de IMSS con el fin de promover la resolución de dudas o problemas 
inherentes a lo contratado. Solicitando que dicho listado se actualice por la empresa en caso de tener 
modificación con respecto a su personal y/o datos ahí anotados 
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E. Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado,  prestara el servicio con 
oportunidad, calidad, eficiencia, efectividad, trato amable, cortés; debiendo utilizar en su práctica 
diaria y forma adecuada  los recursos tecnológicos suficientes para el adecuado y oportuno 
surtimiento. 
 

F. Se podrá realizar el surtimiento de otros conceptos de medicina magistral a los señalados en la 
presente convocatoria, siempre y cuando se cuente con disponibilidad presupuestal en el contrato 
que se llegue a suscribir y con la autorización escrita por la Jefatura Delegacional de Prestaciones 
Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social de Morelos. 

 
 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V.  
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Ciudad de México a 04 de enero de 2024 
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Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que cumplimos con lo siguiente: 
 
 
INSTALACIONES.  

 
A. Las instalaciones de Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V son adecuadas, en tamaño, cantidad y 

distribución, para atender a los derechohabientes referidos. 
B. Las instalaciones de Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V son accesibles a la Población 

Derechohabiente a la cual brinda los servicios y sin barreras arquitectónicas para atención de 
discapacitados 

C. Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V respetara el domicilio de ubicación especificado en su 
propuesta y no podrá prestarse en un lugar diferente al estipulado; a menos que se tenga la 
autorización por escrito del Jefe Delegacional de Prestaciones Médicas y siempre y cuando las 
instalaciones que se ofrezcan cumplan lo mencionando en la presente convocatoria. 

 

Av. Plan de Ayala No. 602, local 5 Col. Jacarandas, C.P. 62420, Cuernavaca Morelos. 
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Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V.  
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Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que cumplimos con lo siguiente: 
 
 
PERSONAL.  
 

A. Presentamos listado del personal que prestará el servicio. 
  

Las modificaciones a la plantilla de personal del servicio contratado serán notificadas a la Coordinación de 
Gestión y Coordinación Auxiliar Operativo Administrativa de la Delegación Morelos, de forma inmediata, 
realizándose las adecuaciones necesarias para no afectar el servicio 
 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V. acepta que durante la vigencia del contrato que, en su caso se 
adjudique, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del 
servicio. 
 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V.  
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NOMBRE COMPLETO Y 

CARGO 

CORREO ELECTRÓNICO Y 

TELÉFONO 
ACTIVIDADES 

* Brindar la atención al Instituto y enviar 

la documentación correspondiente a los 

procesos de contratación que requiera el 

Instituto de Medicina Magistral.  

*Supervisar que se brinde con 

oportunidad, eficaz y eficientemente la 

atención al Instituto. 

*Recolección de recetas y entrega de 

fórmulas en unidades medicas 

*Brindar la atención al Instituto y 

gestionar los trámites correspondientes. 

*Atención al público derechohabiente. 

*Revisión y Recepción de recetas. 

*Entrega de fórmulas magistrales. 

*Revisión y actualización de la 

documentación legal. 

*Supervisión de las buenas prácticas de 

fabricación dentro de la droguería. 

*Revisión del producto terminado.  
*Supervisar que se sigan los controles de 

calidad en la elaboración de 

medicamentos magistrales. 

*Verificar que los equipos e instrumentos 

cuenten con las condiciones adecuadas 

para la preparación de los medicamentos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA NOMBRE, CARGO, CORREO ELECTRÓNICO Y TELEFONO PARA CONTACTO POR CONSISTIR EN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.
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Ciudad de México a 04 de enero de 2024 
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Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que cumplimos con lo siguiente: 
 
 
REGISTRO Y CONTROL DE PROCEDIMIENTOS 
 

A. Requisitaremos el formato “INFORMACIÓN DE FACTURACION” (Anexo T2). El cual deberá ser enviado 
junto con la información semanal mediante correo electrónico 

 

 

 

 

 

 

 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V.  
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FECHA TIPO DE SERVICIO DIAGNOSTICO
MEDICO LOCAL QUE 

AUTORIZA
NOMBRE PACIENTE LUGAR Y DESTINO COSTO TIEMPO DE ESPERA

COSTO DEL 

SERVICIO
ZONA HG No FACTURA

Ciudad de México a 04 de enero de 2024 
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PRESENTE 
 
 

REQUISITOS TECNICOS 

     Términos y Condiciones 
 

 
 
Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que cumplimos con lo siguiente: 
 
 
REGISTRO Y CONTROL DE PROCEDIMIENTOS 
 

B. Requisitaremos el formato “INFORME DE PROCEDIMIENTOS REALIZADO PROVEEDORES”. (Anexo T3) 
El cual deberá ser enviado de manera semanal. 
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La información antes solicitada será enviada a los siguientes correos electrónicos. 
 

UNIDAD DIRECTOR 

Hospital General Regional No. 1  
M.E. Roberto Gonzalez Carcaño 
 Roberto.gonzalezc@imss.gob.mx 

Hospital General de Zona No. 5  
 

M.E. Mariano Castillo Salazar 
mariano.castillo@imss.gob.mx 

Hospital General de Zona No. 7  
 

M.E. Marco Antonio Bermudez Espinosa 
Marco.bermudez@imss.gob.mx 

COORDINACION AUXILIAR OPERATIVA 
ADMINISTRATIVA 

C.P. Milton Arnulfo Cañedo Lopez 

milton.canedo@imss.gob.mx 

Lic. Victor Betanzos Nava  
victor.betanzos@imss.gob.mx  

 

 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:mariano.castillo@imss.gob.mx
mailto:milton.canedo@imss.gob.mx
mailto:victor.betanzos@imss.gob.mx
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Ciudad de México a 04 de enero de 2024 
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REQUISITOS TECNICOS 

     Términos y Condiciones 
 

 
 
Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que me doy por enterado de lo siguiente: 
 
 
 

C. Mecanismo de evaluación de proposiciones. Para el caso de que la evaluación se realice a través del 
mecanismo de evaluación binaria, el Área Requirente deberá presentar la justificación respectiva en 
términos del artículo 51, párrafo segundo del RLAASSP 
Método de evaluación binario, se adjunta justificación  
 
 

 
Atentamente 

 
 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
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REQUISITOS TECNICOS 

     Términos y Condiciones 
 

 
 
Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que cumplimos con lo siguiente: 
 
 

D. Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o 
servicio a contratar. 
 

Acompañamos nuestra propuesta técnica, en copia simple, copia de la documentación que a continuación se 

señala: 

• Aviso de funcionamiento emitido por COFEPRIS 

• Licencia Sanitaria 

• Aviso de responsable sanitario  

• Certificado de competencia  laboral para el manejo y dispensación de medicamentos e insumo de 
la salud, manejo y dispensación de medicamentos antibióticos en farmacias. 

 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
 Medicamentos Exclusivos S.A. de C.V.  
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Ciudad de México a 04 de enero de 2024 
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Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que cumplimos con lo siguiente: 
 
 

Que nuestra licencia de funcionamiento se encuentra vigente ya que como se indica en el mismo 
documento, en la parte de Observaciones, se tiene para refrendar los tres primeros meses del año, es 
decir de enero a marzo, dando cabal cumplimiento al requisito”. 
 
 

 
 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
 Medicamentos Exclusivos S.A. de C.V.  
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R.F.C.: MEX010913Q41 

 

 
Ciudad de México a 04 de enero de 2024 

 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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REQUISITOS TECNICOS 

     Términos y Condiciones 
 

 
 
Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 

C.V., manifiesto que ME DOY POR ENTERADO de lo siguiente: 
 

 
 

E. NO APLICA… Documentación técnica necesaria, como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, 
manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las especificaciones técnicas 
requeridas 

 

 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
 Medicamentos Exclusivos S.A. de C.V.  
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Ciudad de México a 04 de enero de 2024 
 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  
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PRESENTE 
 
 

REQUISITOS TECNICOS 

     Términos y Condiciones 
 

 
 
Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 

C.V., manifiesto que ME DOY POR ENTERADO de lo siguiente: 
 

 
 

F. NO APLICA…Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o 
donde se prestarán los servicios. 

 

 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
 Medicamentos Exclusivos S.A. de C.V.  
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Ciudad de México a 04 de enero de 2024 
 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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REQUISITOS TECNICOS 

     Términos y Condiciones 
 

 
 
Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 

C.V., manifiesto que ME DOY POR ENTERADO de lo siguiente: 
 

 
 

G. NO APLICA… Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o 

donde se prestarán los servicios. 

 

 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
 Medicamentos Exclusivos S.A. de C.V.  
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Ciudad de México a 04 de enero de 2024 
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REQUISITOS TECNICOS 

     Términos y Condiciones 
 

 
 
Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 

C.V., manifiesto que acepto lo siguiente: 
 

 
H. Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 

5.5.8 de las POBALINES. 

Porcentaje determinado por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio o entrega de los 
bienes: 1.0% 
 

• Una vez transcurrido (1) un  día hábil posterior a la fecha comprometida para la realización del 
servicio,  será potestativo para EL INSTITUTO aceptar el  motivo de  retraso. 

• En el caso de las deductivas, deberá determinarse en el contrato o pedido cual es o son los conceptos 
u obligaciones objeto de ésta, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe 
calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración 
preferentemente los siguientes elementos:  

 

• En caso de que EL INSTITUTO por urgencia de la prestación del servicio este obligado a contratar un 
tercero por incumplimiento, el prestador de servicio pagara como pena convencional el equivalente al 
100% de los gastos que EL INSTITUTO haya erogado por este concepto, o sus derechohabientes. 
 

• De generarse alguna reclamación por parte del derechohabiente por deficiencias en el servicio 
recibido debidamente documentado, Medicamentos Exclusivos S.A. de C.V., en caso de resultar 
adjudicado, se hará acreedor a una deductiva equivalente al 1% sobre el costo del servicio. 
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• Cuando Medicamentos Exclusivos S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, incumpla en la 
entrega del informe ANEXO T2 Y ANEXO T3 (insertos en el anexo) técnico después de 3 días hábiles, 
teniendo como evidencia de entrega sello y firma de la coordinación y/o acuse de recibo en correo 
electrónico a los correos arriba mencionados se aplicara el 1% sobre el monto facturado en el mes 
que corresponda. 

 

UNIDAD NOMBRE CORREO 

H.G.R./M.F. No.01 
M.E. Roberto 

Gonzalez Carcaño  
roberto.gonzalezc@imss.gob.mx 

HGZ/MF No. 5 
M.E. Mariano Castillo 

Salazar 
marino.castillo@imss.gob.mx 

HGZ/MF No. 7 
M.E. Marco Antonio 

Bermudez Espinosa 
marco.bermudez@imss.gob.mx 

COORDINACION 

AUXILIAR 

OPERATIVA 

ADMINISTRATIVA 

C.P. Milton Arnulfo 

Cañedo Lopez 

Lic. Victor Manuel 

Betanzos 

milton.canedo@imss.gob.mx, 

victor.betanzos@imss.gob.mx 

 
 
Medicamentos Exclusivos S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, autoriza a descontar las cantidades que 
resulten de aplicar las sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que a él deberán de 
cubrirse, durante el período en que incurra y/o se mantenga el incumplimiento con motivo del suministro de 
los bienes y/o prestación del servicio.  
 
El instituto descontará las cantidades que resulten de aplicar las deducciones, sobre los pagos que deba cubrir 
a Medicamentos Exclusivos S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado.  

 
Atentamente 

 
 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
 Medicamentos Exclusivos S.A. de C.V.  

 

 

 

mailto:roberto.gonzalezc@imss.gob.mx
mailto:marino.castillo@imss.gob.mx
mailto:marco.bermudez@imss.gob.mx
mailto:milton.canedo@imss.gob.mx
mailto:victor.betanzos@imss.gob.mx
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ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y  
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MEDICINA MAGISTRAL 2024” 

MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS, S.A. DE C.V. 
R.F.C.: MEX010913Q41 

 

Ciudad de México a 04 de enero de 2024 
 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  
ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
PRESENTE 
 
 

REQUISITOS TECNICOS 

     Términos y Condiciones 
 

 
 
Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 

C.V., manifiesto que ME DOY POR ENTERADO de lo siguiente: 
 

 
 

I. NO APLICA… En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios 

ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios. 

 

 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
 Medicamentos Exclusivos S.A. de C.V.  
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Ciudad de México a 04 de enero de 2024 
 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  
ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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PRESENTE 
 
 

REQUISITOS TECNICOS 

     Términos y Condiciones 
 

 
 
Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 

C.V., manifiesto que acepto lo siguiente: 
 

J. Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, deberán de 
apegarse al numeral 4.30.1 penúltimo parágrafo de estas POBALINES, así como la calidad de 
servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, 
según sea el caso. 

• Anticipos:     si (   )    no ( x  )    % a solicitar: _______ Forma de acreditarla____________ 
Forma de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45, fracciones IX y X de la LAASSP y 81, 

fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGMAASSP. Así como la justificación para el otorgamiento del anticipo 

• Cumplimiento: si (  x )    no (  )    % a solicitar: ____10___ Forma de acreditarla: fianza emitida por afianzadora debidamente constituida en 
términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas___, Plazo: _durante la vigencia del contrato , Divisible :          Prorrata: SI (   ) No  ( x ) 
_______ % 

• Defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento            si ( x  )    no (  )    % a solicitar:  10   % Forma 
de acreditarla  fianza emitida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas___, Plazo: 
_durante la vigencia del contrato , Divisible :          Prorrata: SI (   ) No  ( x ) _______ % 

• Seguro de responsabilidad civil para cubrir los daños y perjuicios que puedan suceder con motivo del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. si (   )    no ( X )    monto a solicitar : _______; Alcance , y riesgos que deba cubrir: _________________________ Forma de 
acreditarla______________ 

 
Atentamente 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
 Medicamentos Exclusivos S.A. de C.V.  
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Ciudad de México a 04 de enero de 2024 
 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  
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DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
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REQUISITOS TECNICOS 

     Términos y Condiciones 
 

 
 
Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 

C.V., manifiesto que acepto lo siguiente: 
 

 

K. Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una 

sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 

 

• Plazo para el pago: 20 días 

• Tipo de moneda: Pesos mexicanos 

• Método de pago: pago electrónico  

• Documentos anexos a la factura:  

• Contrato y Copia de la Fianza (únicamente en la primera facturación). 

• Factura o recibo según sea el caso, expedido a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con 
Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en de la unidad que solicito el servicio 
con requisitos fiscales (artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación), debidamente autorizada 
por la administradora o el administrador del contrato, misma que reúna los requisitos fiscales 
respectivos, en la que se indique detalle de los bienes suministrados, número de proveedor, número 
de contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora, cuenta contable, unidad de 
Información y centro de costos.  

• Receta individual o colectiva, que deberá contener de forma legible el nombre completo, matrícula y 
firma del médico tratante y sello de la farmacia. 

• En los casos del régimen de pequeños contribuyentes, que cumplan con los requisitos a que se 
refieren las fracciones I, y III del artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

• cuenta contable, unidad de Información y centro de costos 
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• Acta entrega del servicio  

• Opinión cumplimiento vigente y positiva en materia de seguridad social, Infonavit y SAT 

• FIRMAS DE AUTORIZACIÓN DE LA FACTURA:  
 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y AUXILIAR DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO  

  
 

Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el 

contrato respectivo: PAGOS PROGRESIVOS AL CORTE DE LOS DIAS 25 DE CADA MES. 

 

 
 
 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
 Medicamentos Exclusivos S.A. de C.V.  
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REQUISITOS TECNICOS 

     Términos y Condiciones 
 

 
Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que me doy por enterado de lo siguiente: 
 

 

l. Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios contratados y 

efectivamente prestados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las 

requisiciones de cada entregable. 

Concepto Producto Fecha de inicio Observaciones 

El Administrador del contrato o a quien ellos 

designen auxiliares del contrato, junto con el  

Equipo de Supervisión Delegacional, Coordinadores 

Médicos y Administrativos de la Jefatura de 

Servicios de Prestaciones Médicas podrá realizar 

supervisiones durante la vigencia del contrato 

Cumplimiento por parte del proveedor 

en realizar los servicios con apego a las 

guías de práctica clínica así como a los 

Normas Oficiales Mexicanas, así como 

las normativas de pago 

Primeros 30 días 

al inicio del 

contrato  

Mínimo 1 

reuniones. 

Máximo 3 

reuniones. 

 
Atentamente 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V.  
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Ciudad de México a 04 de enero de 2024 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  
ESTATAL MORELOS 
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REQUISITOS TECNICOS 

     Términos y Condiciones 
 

 
 
Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que me doy por enterado de los siguiente: 
 

 

m. No aplica… En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y 

forma de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 

13, 45 fracciones IX y X de la LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así 

como la justificación para el otorgamiento del anticipo. 

 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V.  
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Ciudad de México a 04 de enero de 2024 
 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  
ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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PRESENTE 
 
 

REQUISITOS TECNICOS 

     Términos y Condiciones 
 

 
 
Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que me doy por enterado de lo siguiente: 

   
 

 

n. No aplica … En caso de que existan causas suficientes para no aceptar proposiciones conjuntas en 

Licitaciones Públicas, justificar con escrito independiente las razones, particularmente los aspectos 

relativos a que con tal determinación, no se limita la libre participación de los licitantes. (4.33 

POBALINES). 

 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V.  
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Ciudad de México a 04 de enero de 2024 

 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  
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PRESENTE 
 
 

REQUISITOS TECNICOS 

     Términos y Condiciones 
 

 
 
Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 “SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que me doy por enterado de lo siguiente: 
 

 

o. Indicar las condiciones de entrega de bienes y prestación de servicios de acuerdo con el numeral 5.5.3 

de las POBALINES. 

 

• Para la prestación de servicios  
i) Acta Entrega-Recepción  
 

 
Atentamente 

 
 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V.  
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Ciudad de México a 04 de enero de 2024 
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PROPUESTA ECONOMICA 
 

 
 
Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL, S18/AD/05/2024 2DA VUELTA, 
COMPRANET AA-50-GYR-050GYR007-N-22-2024 SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL 2024”, el suscrito 
Juan José López Morales, en representación de la empresa denominada Medicamentos Exclusivos, S.A. de 
C.V., manifiesto que cumplimos con lo siguiente: 
 
 

Presentamos… 
Propuesta económica, requisitado Anexo Numero 3 (tres) 

 
 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V.  
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 ANEXO NÚMERO 3 (tres) 

 
PROPUESTA ECONOMICA  

Datos generales de la empresa 
 

RAZON SOCIAL: MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS, S.A. DE C.V.      
RFC: MEX010913Q41 
DOMICILIO FISCAL: CIPACTLI #51, ACC. “A” COLONIA LA PRECIOSA CP 02460, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, 
CIUDAD DE MÉXICO        
NO. PROVEEDOR: 40878 
 
ESTRATIFICACIÓN:  MICRO (      ) PEQUEÑA (      )  MEDIANA (     ) GRANDE ( X ) 
 
 

SUSTANCIAS MAGISTRALES UNIDAD CANTIDAD PRECIO  

ACIDO BENZOICO GRAMO 1 $0.88 

ÁCIDO BORICO GRAMO 1 $0.05 

ACIDO CITRICO GRAMO 1 $0.05 

ACIDO LACTICO MILITRO 1 $0.08 

ACIDO PARAMINOBENZOICO O 
PABA 

GRAMO 
1 

$0.08 

ACIDO RETINOICO GRAMO 1 $1.10 

ACIDO SALICILICO GRAMO 1 $0.20 

ACIDO TANICO GRAMO 1 $0.14 

ACIDO TARTARICO GRAMO 1 $0.05 

ACIDO TRICLOROACETICO GRAMO 1 $0.57 

ACEITE ALCANFORADO MILILITRO 1 $0.06 

ACEITE DE AJONJOLI MILILITRO 1 $0.09 

ACEITE DE ALMENDRAS DULCES MILILITRO 1 $1.00 

ACEITE DE CADE MILILITRO 1 $0.04 

ACEITE DE GIRASOL MILILITRO 1 $0.03 

ACEITE DE LINAZA MILILITRO 1 $0.04 

ACEITE MINERAL MILILITRO 1 $0.16 

ACIDO ACETICO GLACIAL MILILITRO 1 $0.05 

ACIDO ASCORBICO GRAMO 1 $0.09 

AGUA BIDESTILADA MILILITRO 1 $0.04 

AGUA DE HAMAMELIS MILILITRO 1 $0.03 

AGUA DE ROSAS MILILITRO 1 $0.12 

AGUA DESTILADA MILILITRO 1 $0.10 

AGUA OXIGENADA MILILITRO 1 $0.03 
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AGUA SEGUNDA DE CAL MILILITRO 1 $0.03 

ALANTOINA GRAMO 1 $0.23 

ALCANFOR GRAMO 1 $0.12 

ALCOHOL AL 50, 60, 70 Y 96% MILILITRO 1 $0.23 

ALQUITRAN DE HULLA GRAMO 1 $0.25 

AZUFRE PRECIPITADO GRAMO 1 $0.07 

BALSAMO DE LIQUIDAMBAR GRAMO 1 $0.03 

BALSAMO DEL PERU GRAMO 1 $0.03 

BICARBONATO DE SODIO CON 1 
GR  Y 500  MG 

CAPSULA 
1 

$0.88 

DIOXIDO DE TITANIO GRAMO 1 $0.25 

CALAMINA GRAMO 1 $0.23 

CAPSULA DE SULFATO DIBASICO 
Y SULFATO MONOBASICO 

CAPSULA 
1 

$1.17 

CARBONATO DE CALCIO 1 G Y 
500 MG 

CAPSULA 
1 

$4.00 

CARBONATO DE MAGNESIO GRAMO 1 $0.03 

CITRATO DE POTASIO GRAMO 1 $0.05 

CITRATO DE POTASIO CAPSULAS 
DE 1 GRAMO 

PIEZA 
1 

$0.16 

CITRATO DE SODIO GRAMO 1 $0.04 

CLORURO DE ALUMINIO 20% MILILITRO 1 $0.03 

COCIMIENTO FUERTE DE 
ENCINO 

MILILITRO 
1 

$0.03 

COLD CREAM  GRAMO 1 $1.00 

COLODION ELASTICO GRAMO 1 $0.25 

DIMETILSULPOXIDO GRAMO 1 $0.25 

EOSINA GRAMO 1 $0.03 

ESENCIA DE BERGAMOTA MILILITRO 1 $0.03 

ESENCIA DE LIMA MILILITRO 1 $0.20 

ESENCIA DE MENTA GOTA 1 $0.16 

ESPEMENOL GRAMO 1 $0.05 

ETHER SULFURICO MILILITRO 1 $0.03 

FENINA GRAMO 1 $0.13 

FENOL MILILITRO 1 $0.03 

FENOSALIL GRAMO 1 $0.03 

FORMOL MILILITRO 1 $0.03 

GLICERINA GRAMO 1 $0.15 

GLISEROLADO NEUTRO DE 
ALMIDON 

GRAMO 
1 

$0.05 

GLUCONATO DE CALCIO 1 GR* CÁPSULA 1 $0.44 

GRENETINA GRAMO 1 $0.04 
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HIDRATO DE CORAL (CLORAL) GRAMO 1 $0.03 

HIDROQUINONA GRAMO 1 $0.42 

HIPOSULFITO DE SODIO GRAMO 1 $0.03 

ISOTRETINOTINA GRAMO 1 $0.51 

JARABE DE GROSELLA MILILITRO 1 $0.03 

LACTATO DE CALCIO SOBRE EN 
CUALQUIER PRESENTACION 

SOBRE 
1 

$0.03 

LANOLINA GRAMO 1 $1.00 

LICOR DE HOFFMAN MILILITRO 1 $0.16 

LIMINAL GRAMO 1 $0.03 

LINIMENTO OLEOCALCARIO MILILITRO 1 $0.34 

LIQUOR CARBODIS DETERGEN MILILITRO 1 $0.04 

MAGNESIA CALCINADA SOBRES 
EL CUALQUIER PRESENTACION 

SOBRE 
1 

$0.06 

MENTOL GRAMO 1 $0.06 

NITRATO DE PLATA    GRAMO 1 $0.57 

NITRATO DE POTASIO GRAMO 1 $0.13 

OXIDO DE ZINC GRAMO 1 $0.08 

PROPILENGLICOL MILILITRO 1 $0.12 

RESORCINA GRAMO 1 $0.07 

SHAMPOO NEUTRO (SIMPLE) MILILITRO 1 $0.60 

SOBRES DE DOSIFICACION SOBRE 1 $2.00 

SOBRES DE LACTOSA DE 30 GR, 
35 GR.Y 40 GR.* 

SOBRE 
1 

$0.90 

LACTOSA  EN POLVO  KILO 1 $0.66 

SOBRES DE MAGNESIA 
CALCINADA Y LACTATO DE 

CALCIO 0.2 GR. 
SOBRE 

1 

$0.40 

SOBRES DE PERMANGANADO DE 
POTASIO 0.1 GR., 0.5 GR. Y 1 GR. 

SOBRE 
1 

$1.50 

SOLUCION DE LUGOL MILILITRO 1 $0.03 

SUB CARBONATO DE FIERRO GRAMO 1 $0.03 

SULFATO DE COBRE GRAMO 1 $0.06 

SULFATO DE ZING 75 MG CAPSULA 1 $0.04 

TALCO  GRAMO 1 $0.05 

TINTURA DE BENJUI MILILITRO 1 $0.02 

TINTURA DE YODO MILILITRO 1 $0.16 

UREA GRAMO 1 $0.25 

VASELINA GRAMO 1 $0.80 

VERDE METILO GRAMO 1 $0.02 

VIOFORMO O CLIOQUINOL  GRAMO 1 $0.05 

VIOLETA DE GENCIANA GRAMO 1 $0.03 
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XILOL MILILITRO 1 $0.02 

YODO GRAMO 1 $0.12 

YODURO DE POTASIO GRAMO 1 $0.02 

 
SUB TOTAL  $27.31 

 
IVA TASA 16% $4.37 

 
TOTAL $31.68 

 
 
IMPORTE CON LETRA: Treinta y un pesos 68/100 M.N. (incluye IVA) 
Marca: Medicamentos Exclusivos 
País de Origen: México 

 
EL PRECIO PROPUESTO, PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

                     
EN EL CASO QUE EL INSTITUTO ME OTORGUE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI 
REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL CONTRATO QUE SE DERIVE EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y PORCENTAJES 
ESTABLECIDOS EN ESTA ADJUDICACIÓN. 
 
 
Presentación                    Un = Unidad de Medida  Cant = Cantidad  Tipo = Tipo de Presentación  

Los precios resultantes serán fijos durante la vigencia del contrato. 
 
 
 
 

Atentamente 
 

 

 
Juan José López Morales 

Representante legal 
Medicamentos Exclusivos, S.A. de C.V.  
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MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la 
presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se 
hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el 
lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA 
PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus 
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en 
la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y 
letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso 
de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, 
siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar 
la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
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En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa 
solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio 
correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total 
afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es 
divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el 
artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y 
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la 
siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que 
haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el 
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que 
se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se 
garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá 
emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") 
dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que 
los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, 
solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, 
y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal 
arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, 
acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de 
la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente 
póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por 
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
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El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a 
su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de 
los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto 
del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en 
cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa el Código Civil Federal. 
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